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EXAMEN PARA CINTURON NEGRO DE DEFENSA PERSONAL POLICIAL 
 
 
FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
 
Sábado 21 de Enero de 2017 
 
Centro Deportivo Arenas -Sport 
C/ Comandante Janáriz  11   330011 
Oviedo  
 
Hora : 10.00h  
 
 
 

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: 
 
 
CINTURÓN NEGRO 1º DAN: 
 
1.- Licencia Federativa anual en vigor. 
3.- Tener cumplidos los 18 años.  
4.- Una fotografía  
5.- Fotocopia del D.N.I. en vigor  
6.- Tener el Nivel III de Defensa Personal Policial o tener un mínimo de Cinturón Marrón o  
Negro de cualquier arte marcial oficialmente inscrita y dada de alta en una Federación 
Autonómica o Española (se acreditará en el momento de la inscripción mediante fotocopia 
compulsada u original y copia) 

Toda la documentación se presentará antes del inicio del Curso. Deberán presentar 
originales de los documentos presentados y del DNI para su compulsa. 

Todos los aspirantes deberán tener en vigor la licencia federativa correspondiente  al año 
2017. De no tenerla el último día para tramitarse será el día 14 en el Curso formativo para el 
examen de Cinturón negro. 
 
VESTIMENTA :  Para presentarse al examen ha de acudirse con la uniformidad de la 
especialidad a nivel nacional :  Kurka de defensa Personal Policial y pantalón de kimono 
blanco. Se pueden utilizar zapatillas de tatami y/o botas de lucha. 
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En NINGUN CASO  se procederá a examinar a quien no acuda con la uniformidad de la 
especialidad. 
 

 
 
 
 

CONTENIDOS DEL EXAMEN PARA PASO DE GRADO DE DEFENSA PERSONAL POLICIAL Y 
SAMBO-DEFENSA PERSONAL 

 
Se pedirá el primer Kata Oficial de Defensa Personal Policial entero o por grupos aleatorios. 
 

TASAS 
  
- 1º Dan        190 euros.  
- 2º Dan        220 euros.  
- 3º Dan        250 euros.  
 
La no-asistencia conllevará la pérdida del total de la cuota.  
 
 
 
 

INSCRIPCIÓNES 
Se deberá rellenar la Ficha de Solicitud que se adjunta, e ingresar en la cuenta bancaria de la 
Federación Asturiana  de Lucha, en el Banco Liberbank cuyo número es 
ES9120480096563404001457  las cantidades especificadas en el apartado de tasas haciendo 
constar el nombre.  
 
Remitir la solicitud y la copia del ingreso  al email  federacionasturianadelucha@gmail.com  
 
 
 
 DIPLOMAS: 
Los diplomas serán expedidos por la Federación Española de Luchas Olímpicas y Disciplinas 
Asociadas. 
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DEPARTAMENTO DE DISCIPLINAS ASOCIADAS 
 

FICHA SOLICITUD DE CURSO 
 

 
                                                               

DON 

 

SOLICITA EL CURSO DE: 

EXAMEN CINTURON NEGRO DEFENSA PERSONAL POLICIAL 

TITULACIONES QUE POSEE EN ARTES MARCIALES (MAXIMAS) 

 

TIENE LICENCIA EN VIGOR DE LA FEDERACION ESPAÑOLA DE LUCHA 

SI  NO  EN CASO DE TERNER LICENCIA Nº  

 

 
 
 

FIRMADO: 

 

 

SÓLO RELLENAR POR LOS QUE NO TENGAN LICENCIA FEDERATIVA EN VIGOR 

TENIENDO CONOCIMIENTO QUE A PARTIR DE TRAMITAR LA LICENCIA FEDERATIVA, EL 
SEGURO DEPORTIVO ENTRA EN VIGOR 10 DÍAS DESPUÉS, EXIMO DE RESPONSABILIDAD AL 
PROFESORADO DEL CURSO Y A LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE LUCHAS OLÍMPICAS Y DD.AA. 

 

EN  A  DE  DE 200 

 

FIRMADO: 

 
Teléfono para dudas y resolución de cuestiones : 655 47 88 18  

 

EN  A  DE  DE 200 
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